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SIETEDÍAS | 3

Ante la situación extraordi-
naria actual y con la inten-
ción de mitigar los efectos 
económicos que puedan 
producirse por el coronavi-
rus, el Gobierno municipal 
de Alcobendas formado 
por PSOE y Ciudadanos ha 
decidido suspender el co-
bro de diversos servicios 
hasta que se reanude la 
actividad municipal. 
Además, se va a devol-
ver, de las cuotas ya co-
bradas, la parte propor-
cional correspondiente a 
los días en los que no se 
desarrollen dichos servi-
cios, compensándolo en 

el siguiente recibo. 
Los usuarios no pagarán 
los recibos mensuales o 
trimestrales mientras los 
servicios e instalaciones 
estén cerrados por la crisis 
del coronavirus. Ya se han 
anulado los recibos que se 
iban a girar en el mes de 
abril. El importe proporcio-
nal del recibo desde que se 
han suspendido las activi-
dades se compensará en el 
primero que corresponda 
tras la recuperación de la 
normalidad.
Para aquellos usuarios que 
no sigan de alta en las ac-
tividades, se habilitará un 

sistema de devolución del 
que se informará una vez 
termine el Estado de Alar-
ma y la Administración mu-
nicipal recupere todas sus 
capacidades de gestión, 
limitadas, como es lógico 
en la actualidad, a pesar 
de que se está haciendo 
un gran esfuerzo por man-
tener la actividad ordinaria 
de la misma.

Actividades afectadas
Se trata de actividades y 
servicios con pago mensual 
o trimestral como el Abono 
Deporte, las escuelas de-
portivas o los cursos y talle-
res de la Casa de la Mujer, 
de la Universidad Popular 
Miguel Delibes, de la Es-
cuela de Música y Danza, 
de la Escuela de Fotografía 
PIC.A, el transporte escolar 
a institutos, o los servicios 
de comedor y ampliación 
de horario de las escue-
las infantiles La Chopera, 
El Cuquillo y Valdelaparra, 
entre otros, además de los 

También compensará, de las cuotas ya cobradas, los días sin servicios

El Ayuntamiento no cobrará los recibos de 
actividades suspendidas por el Estado de Alarma
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programas de conciliación 
Los Primeros del Cole y Las 
Tardes del Cole. Estos pre-
cios públicos los cobra di-
rectamente la empresa ad-
judicataria del contrato y no 
enviará ningún recibo, en 
cumplimiento de las indica-
ciones del Ayuntamiento. 
El alcalde de Alcobendas, 
Rafael Sánchez Acera, ha 
destacado que “estas me-
didas buscan mitigar los 
efectos colaterales de la 
crisis del coronavirus. Es 
fundamental prevenir con-
tagios y quedarse en casa, 
pero también aliviar la si-
tuación económica de autó-
nomos, familias y vecinos y 
vecinas”. Asimismo, ha re-
cordado que esta decisión 
“se suma al aplazamiento 
del recibo del IBI domicilia-
do, de las tasas de vado y 
aparcamiento, así como a 
la suspensión de los par-
químetros, que ya decreta-
mos la semana pasada”. 
Por su parte, el vicealcalde 
de la ciudad, Miguel Án-
gel Arranz, ha confirmado 
que “el coste de la medi-
da dependerá de los días 

de confinamiento y será 
plenamente asumido por 
las cuentas saneadas del 
Ayuntamiento”. Además, 
Arranz ha confirmado que 
“el Gobierno municipal 
ya trabaja en modificar el 
borrador de Presupuestos 
2020 con dos objetivos 

principales: premiar a las 
empresas y autónomos 
que mantengan empleos 
pese a la volatilidad eco-
nómica y un potente re-
fuerzo de la ayuda social 
de emergencia para fami-
lias y mayores afectados 
por el coronavirus”. 

Suspensión de la recogida de ropa usada
Por motivos de prevención de riesgos laborales, 
se han precintado todos los contenedores de re-
cogida de ropa usada repartidos por toda la ciu-
dad. Asimismo, se pide a los vecinos que dejen 
en casa dicha ropa mientras esté suspendido el 
servicio, y así evitar que se pueda acumular en la 
vía pública. 
Los servicios de limpieza continúan limpiando las 
calles y desinfectando contenedores de residuos 
y mobiliario público como medida de precaución 
para evitar la extensión de la pandemia.



MEDIDAS HIGIÉNICAS EN EL HOGAR 
DEL ENFERMO DE CORONAVIRUS

CÓMO LAVAR LA VAJILLA Y LA ROPA?

¿CÓMO LIMPIAR LA CASA?

¿CÓMO LAVAR LA VAJILLA?

¿CÓMO LAVAR LA ROPA?

PARA FINALIZAR

También se puede acceder a más información en la web de la Comunidad de Madrid 
a través de este código QR o en la dirección:

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/2019-nuevo-coronavirus

Para obtener más información, en el siguiente teléfono se atenderá cualquier consulta a la ciudadanía 
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Comunidad
de Madrid

o  La persona encargada de la limpieza diaria se tendrá que
proteger con mascarilla y guantes de un solo uso.

o  Asegurarse que las habitaciones de la casa estén bien
ventiladas (5 minutos al día como mínimo).

o  Limpie diariamente con una solución de lejía sin detergente
en una proporción de 1:50 y preparada recientemente todas
las superficies de contacto frecuente como las mesas, los
picaportes de las puertas, las llaves o los grifos del baño, los
inodoros, los teléfonos, los teclados, las tabletas, las mesillas
y todas las superficies que puedan tener sangre, heces o
fluidos corporales.

o  Lavar la vajilla, cubiertos, y otros utensilios de cocina con
agua caliente y jabón. Preferiblemente en el lavaplatos en un 
programa que alcance 60ºC de temperatura.

o  La ropa de cama, toallas etc. de las personas enfermas,
deben lavarse con su detergente habitual.

o  Póngase guantes desechables antes de tocar la ropa del
enfermo.

o  Manténgala alejada de su propio cuerpo (en una bolsa o
recipiente, etc).

o  No la airee y  lávela por separado.
o  Use un detergente de ropa normal. Ponga el programa

a la temperatura de 60-90ºC. Hay que dejar secar la ropa
totalmente.

o  Quitarse los guantes y la mascarilla, tirándolos a la basura en
bolsa de plástico cerrada.

o Realizar higiene de manos completa con agua y jabón durante
40-60 segundos. Puede utilizar también un desinfectante
que contenga entre un 60-95% de alcohol. Repartiendo la
solución por toda la superficie de las manos.
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Las personas sin hogar que 
hasta ahora estaban aloja-
das en distintos hostales de 
la ciudad serán trasladadas 
a lo largo de los próximos 
días a la residencia del Po-
lideportivo Municipal José 
Caballero. 
El Ayuntamiento ha adopta-
do esta medida de urgencia 
ante el cierre obligado de 
los establecimientos hote-
leros en toda España. 
Previamente, se han acon-
dicionado, limpiado y des-
infectado las instalaciones 
de la residencia. Además de 
cama y servicios básicos, 
las personas allí alojadas 
tendrán servicio de comida.

Ampliada la atención 
telefónica en Servicios
Sociales
Otra medida importante 
que se ha tomado desde el 
Ayuntamiento ha sido la de 
reforzar la atención a per-
sonas en riesgo de exclu-
sión social o en situación 
de emergencia ampliando 
las extensiones telefónicas 
(010, 91 663 70 01 y 91 659 
76 00). Telefónicamente se 
canalizarán las llamadas 
tanto de las personas afec-
tadas como la de vecinos 
que tengan conocimiento 
de alguna persona que esté 
pasando necesidades (ma-
yores solos, familias con 
hijos a cargo sin recursos, 
personas con discapacidad, 
personas enfermas…). 

Profesionales de Servicios 
Sociales se pondrán en 
contacto inmediato con es-
tas personas e iniciarán las 
acciones necesarias.
Otra de las actuaciones que 
se han llevado a cabo es la 
de simplificar al máximo el 
sistema de tramitación y 
gestión de ayudas econó-
micas.

Reparto de comida 
a familias con menores
a su cargo
Más de 300 familias cuyos 
hijos tenían beca de come-
dor van a recibir una ayu-
da económica similar a la 
cuantía de la propia beca.
Además, van a repartirse 
entre las familias con nece-
sidades lotes de alimentos 
del programa Llenamos la 
Despensa. Por otra parte, 
empresas y restaurantes 
locales están colaborando 
donando alimentos. 

Apoyo constante a las 
personas mayores
En estos momentos, técni-
cos especialistas de Servi-
cios Sociales están recopi-
lando información, derivada 
de otros servicios munici-
pales, para determinar si 
hay vecinos mayores de 80 
años que estén en situación 
de soledad o dependencia 
y que no formen parte de 
ningún programa de ayuda 
municipal, para ponerse en 
contacto con ellos y ver qué 
necesidades pueden tener.
Además, se ha iniciado un 
contacto con las galerías 
comerciales de Alcobendas 
para facilitar a los usuarios 
mayores que puedan realizar 
sus compras por teléfono y 
que se lo lleven a casa. Conti-
núa, asimismo, funcionando 
a pleno rendimiento el repar-
to de comidas a domicilio y el 
servicio de atención telefóni-
ca directa a los mayores.

La residencia del polideportivo municipal, 
acondicionada para acoger a personas sin hogar
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SAC | La atención es telefónica, de 8:30 a 14:30 y de 16 a 19 horas

El Servicio de Atención Ciudadana recupera  
su horario habitual de mañana y tarde

El Servicio de Atención Ciudadana (SAC) re-
cupera su horario habitual después de que 
durante la primera semana de Estado de Alar-
ma el horario fuera solo de mañana en tanto 
se implantaban las medidas necesarias para 
volver a la atención de siempre pero por te-
letrabajo. Desde el pasado miércoles, 25 de 
marzo, los trabajadores del SAC atienden las 
llamadas desde sus domicilios, a través del 
teletrabajo, de 8:30 a 14:30 y de 16 a 19 h. 

Información sobre Servicios Sociales,  
la más demandada
En la primera semana de Estado de Alarma se 
recibieron más de 2.400 llamadas. Los temas 
más demandados fueron los relacionados 
con el envío de las comidas a domicilio de 
personas mayores y las situaciones de emer-
gencia social. Estas dudas han sido resueltas 
mediante la derivación al Servicio Municipal 
de Mayores y a Servicios Sociales.
También ha sido muy demandada la infor-
mación específica sobre plazos de pago en 
tributos, y sobre devolución de las activi-
dades y servicios socioculturales y deporti-
vos no utilizados. En este sentido hay que 
recordar que el Ayuntamiento: 
- Ha modificado las fechas de cargo en cuenta 
del IBI, del impuesto de vehículos y de las ta-
sas de vado y aparcamiento para residentes.
- No cobrará los recibos de las actividades 
suspendidas (Abono Deporte, escuelas de-

portivas; cursos y talleres de la Casa de la Mu-
jer, Universidad Popular, Escuela de Música y 
Danza, Escuela de Fotografía PIC.A; transpor-
te escolar a institutos; escuelas infantiles La 
Chopera, Cuquillo y Valdelaparra, entre otros) 
y compensará los días sin servicio.

Más de un millar  de trámites
Por otro lado, durante este periodo se han 
realizado más de 1.000 trámites a través 
de la sede electrónica. La web municipal 
alcobendas.org está disponible 24 horas, 7 
días a la semana. Los trámites más utiliza-
dos son la instancia general, el certificado 
de empadronamiento, el pago de multas 
de tráfico, la solicitud de tarjeta de Alco-
bendas que facilita una clave de identifi-
cación para que la tramitación sea segura. 
También es posible realizar los trámites de 
Bolsa de empleo, tanto el alta como la mo-
dificación y la renovación de su oferta.
Asimismo, el Ayuntamiento ha continuado 
colaborando con otras administraciones y 
se han mantenido activos los servicios que 
permiten interoperar de manera fluida. En 
este sentido se han gestionado más de 200 
solicitudes recibidas desde el Registro del 
Estado y otras instituciones (ORVE).
El concejal de Coordinación y Planificación, 
Ángel Sánchez Sanguino, ha agradecido “el 
enorme compromiso de las y los trabajadores 
municipales del Ayuntamiento de Alcoben-
das, que con un gran esfuerzo y coordinación 
han conseguido en un tiempo mínimo man-
tener la atención ciudadana, muy necesaria 
para muchos de nuestros vecinos y vecinas”. 
Asimismo, ha puesto de manifiesto que 
“cuando los informáticos del Ayuntamiento o 
los tramitadores de Atención Ciudadana con-
siguen que se atienda a la ciudadanía a dis-
tancia, también están contribuyendo a evitar 
contagios y salvar vidas, y eso merece todo 
nuestro elogio”.
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Para hacer frente al impacto 
social del COVID-19 y evitar 
la exposición a posibles 
contagios, el Gobierno de 
la nación y la Comunidad de 
Madrid han aprobado una 
serie de medidas a tener en 
cuenta.
• Queda prorrogada duran-
te un año la validez de los 
Documentos Nacionales de 
Identidad (DNI) que cadu-
quen desde la entrada en 
vigor del Estado de Alarma 
el pasado sábado 14 de 
marzo. Por lo tanto, tendrán 
validez hasta el 13 de marzo 
de 2021.
• Los permisos y licencias 
de conducción cuyo perio-
do de vigencia venza duran-
te el Estado de Alarma, que-
darán automáticamente 
prorrogados mientras dure 
el mismo y hasta sesenta 
días naturales después de 
su finalización.

• El Gobierno ha suspen-
dido también los plazos 
interpuestos por la Admi-
nistración para efectuar 
la Inspección Técnica de 
Vehículos (ITV) durante el 
tiempo que se prolongue el 
Estado de Alarma. Por tan-
to, la obligación de pasar 
la ITV reglamentaria queda 
suspendida de momento, 
de forma excepcional.

Atención pediátrica 
y recetas 
• La Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid 
ha renovado de forma auto-
matizada todas las recetas 
prescritas a los pacientes 
con enfermedad crónica, 
por un período de 90 días, 
para evitar que la población 
acuda a los centros de sa-
lud. Los pacientes podrán 
acudir directamente a su 
farmacia para retirar la me-

dicación prescrita, que au-
tomáticamente Sanidad ha 
cargado en su receta elec-
trónica a través de su tar-
jeta sanitaria. El proceso se 
hace de forma centralizada, 
sin necesidad de ninguna 
actuación y el paciente no 
necesita llamar por telé-
fono, ni acudir a consulta 
para activarlo. 
• Por otra parte, la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid ha reorganizado 
la atención de la Urgencia 
pediátrica, Cuidados In-
tensivos y hospitalización 
pediátrica centralizando las 
necesidades actuales en los 
hospitales Universitario La 
Paz e Infantil Niño Jesús. Si 
requiere atención urgente 
pediátrica deberá acudir al 
centro de referencia de su 
hospital de área, que en el 
caso de Alcobendas es el 
Hospital La Paz. 

También se prorroga la validez de los DNI y carnés de conducir y se suspende la ITV

Se renuevan las recetas de pacientes crónicos 
y se reorganiza la atención pediátrica 

BREVES. AECC. Durante los próximos días, 
y hasta nuevo aviso, los servicios de Pre-
vención, Orientación sanitaria, Atención 
Psicológica, Atención social, Ejercicio físi-
co y Fisioterapia de la Asociación Española 
Contra el Cáncer continuarán realizándo-
se de manera telefónica o por videoconfe-
rencia. Asimismo, se han aplazado todos 
los talleres y actividades grupales organi-
zados en los Espacios Activos. Para más 
información se puede llamar al teléfono 
900 100 036, escribir al correo Madrid@
aecc.es o en www.aecc.es. 

PARKINSÓN. La asociación de Parkinsón 
AlcoSSe ha puesto en marcha un servicio 
de videoterapias para prestar servicios de 
fisioterapia y para realizar un grupo de 
logopedia que tendrá lugar este viernes 
27 de marzo. También se está realizando 
terapia de estimulación cognitiva a través 
del programa Cognifit. Serán gratuitos 
durante el mes de abril. Inscripciones y 
reserva: 685 632 502 o escribir a info@al-
cosseparkinson.org. Tendrán preferencias 
las personas asociadas a AlcoSSe. Más 
información:  www.alcosseparkinson.org.
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MUJER | El Punto Regional de Violencia de Género de la Casa de la Mujer permanece activo 

Atención telefónica y presencial garantizada  
a las víctimas de violencia machista
En estos días del Estado de 
Alarma, el Servicio de Aten-
ción de Violencia de Género 
de Alcobendas permanece 
activo. Es uno de los servi-
cios que el Ayuntamiento ha 
considerado esenciales para 
atender a la ciudadanía y más 
concretamente a un colectivo 
tan vulnerable como las mu-
jeres que sufren violencia 
machista.
El Punto Municipal del Obser-
vatorio Regional de Violencia 
de Género sigue atendiendo 
a las mujeres que lo precisen, 
ofreciendo servicio presen-
cial de 9 a 13:30 h (también 

puede contactar en el teléfo-
no 91 654 37 87 y en el correo 
casamujer@aytoalcobendas.
org). Además, pueden acudir 
al Grupo Luna de la Policía 
Local (teléfono 91 490 40 70) 
o llamar al 016. 
“Queremos recordar a to-
das las mujeres que pue-
dan verse en una situación 
de peligro que el Ayunta-
miento tiene activos todos 
los servicios de atención y 
protección contra la violen-
cia machista. El Punto Mu-
nicipal del Observatorio y 
el Grupo Luna de la Policía 
Local están operativos tam-

bién en estos días”, ha ma-
nifestado la concejala de 
Promoción de la Igualdad, 
Ofelia Culebradas.
Si requiere atención psicoló-
gica, social o jurídica, puede 
llamar a la Casa de la Mujer y 
será atendida online por las 
profesionales del servicio.
Por otra parte, el Ministerio 
de Igualdad ha editado una 
guía de actuación para victi-
mas de violencia de genero 
durante el Estado de Alarma. 
Se puede consultar en www.
violenciagenero.igualdad.
gob.es/informacionUtil/co-
vid19/home.htm.



¿Cómo hacer las compras de primera 
necesidad?

Puedes salir de casa para hacer 
compras de primera necesidad
tomando unas sencillas 
precauciones:

Pueden ir quienes no presenten 
síntomas (tos, fiebre, sensación de 
falta de aire). Siempre que se 
pueda, los más frágiles deben 
quedarse en casa y sólo debe salir 
una persona

Mantén una distancia 
mínima de 1-2 metros y 
evita las aglomeraciones

Utiliza guantes de usar y tirar 
para elegir fruta y verdura, 
como venías haciendo hasta 
ahora

No te toques la cara y 
lávate las manos
cuando vuelvas a casa

Pregunta en tu vecindario
si alguien necesita ayuda 
para la compra. Puedes 
acercarle la compra a su 
puerta, manteniendo la 
distancia de 1-2 metros

¡Actúa siempre con 
empatía y respeto 
hacia los demás! 

17 marzo 2020
Consulta fuentes oficiales para informarte
www.mscbs.gob.es
@sanidadgob
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El Centro Psicopedagógico 
Municipal continúa teletra-
bajando para estar cerca de 
las familias de Alcobendas 
también en estas circuns-
tancias especiales. Sus pro-
fesionales están a disposi-
ción para cualquier consulta 
o necesidad que pudiera 
surgir durante el Estado de 
Alarma y dispone de mate-
riales sobre temas que pue-
den ser útiles para mejorar 
el bienestar de los niños, 
adolescentes y adultos.
La motivación es básica 
porque conlleva energía, 
impulso y ánimo. Algunas 
personas están motivadas; 
otras no tanto. Unos apro-
vechan el confi namiento 
para determinadas tareas 
que antes no podían hacer, 
como ver series o películas, 
hacer nuevas recetas de co-
cina, lectura de libros, nue-
vos juegos o pasatiempos, 
etc. Estas personas segura-
mente estarán motivadas. 

Sin embargo, para otras las 
noticias personales, el exce-
so de información y las cir-
cunstancias globales les ge-
neran malestar y una gran 
desmotivación. 
Por todo ello, el Centro Psi-
copedagógico Municipal 
ha elaborado una serie de 
recomendaciones elemen-
tales para que no decaiga la 
motivación:
• Recuerda que quedándote 
en casa estás ayudando a 
mucha gente. Estamos sal-
vando vidas.
• Sentir todas las emociones, 
agradables y desagradables, 
que nos invaden estos días 
también es una forma de cui-
darse. Tener momentos de 
ánimo bajo también es com-
patible con estar bien, sanos 
y tranquilos. 
• Reducir la información 
que recibimos y las conver-
saciones en torno al mismo 
tema. Eso sí, debemos ha-
blar cuando necesitemos 

desahogarnos y escuchar 
cuando otros lo necesiten; 
pero debemos buscar otros 
temas de interés y reducir la 
exposición constante a las 
noticias.
• Debemos programar ruti-
nas parecidas a las que te-
níamos, como si se tratara 
de un día ordinario. Hora-
rios de comidas, entrena-
mientos o actividad física, 
cambios de ropa, activida-
des de ocio, etc. Y, por su-
puesto, no quedarnos todo 
el día en pijama.
• Planifi car los momentos de 
ocio. Debemos programar 
una lluvia de ideas sobre co-
sas que nos gustaría hacer 
y después, introducirlas en 
una planifi cación semanal. 
• También es importante no 
hacer nada y buscar un es-
pacio para ti. Tan importan-
te como hacer cosas es “no 
hacer”. Y si convives estos 
días con alguien es necesa-
rio que te permitas a ratitos 
estar en soledad. Si hay pe-
ques, podéis turnaros. Oxi-
genar y descansar también 
es importante para mante-
ner la motivación muy alta.

Recomendaciones del Centro Psicopedagógico Municipal para estos días de confi namiento

Gestionar el tiempo y las emociones 
en tiempos de coronavirus

El Centro 
Psicopedagógico sigue
contigo

#quedateencasa de la mejor manera posible.
Desde el centro psicopedagógico seguimos
teletrabajando para acompañar
emocionalmente a las familias en estos días.
Nos podéis localizar en:

91 653 02 83
psico@aytoalcobendas.org

Centro Psicopedagógico Municipal

Centro Psicopedagógico 
Municipal
Teléfono 91 653 02 83 
(de lunes a viernes, de 
9 a 15) y correo psico@
aytoalcobendas.org.
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Exposición al público de la matrícu-
la del Impuesto sobre Actividades 
Económicas
Por el presente, y en aplicación de los artí-
culos 90 y 91 del Real Decreto 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y el artículo 3º del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero sobre normas 
para la gestión del Impuesto sobre Activida-
des Económicas, se pone en general conoci-
miento la exposición pública de la matrícula 
del Impuesto sobre Actividades Económicas  
(IAE) de 2020, desde el día 1 al 15 de abril.
Durante el plazo indicado a tenor de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales, se proporcionará a los 
contribuyentes que lo soliciten la informa-
ción de los referidos padrones que directa-
mente le afecten.
Ante la declaración del Estado de Alarma 
efectuada por el Gobierno español,  la infor-
mación se realizará mediante consulta al co-
rreo electrónico ingresosgenerales.rentas@
aytoalcobendas.org. Asimismo, podrán diri-
gir consulta al correo del Servicio de Atención 
Ciudadana sac@aytoalcobendas.org.

Recursos:
Cuota municipal: contra los actos censales 
de inclusión, exclusión o alteración de los 
datos contenidos en la matrícula del IAE, los 
interesados podrán interponer el recurso de 
reposición previsto en el artículo 14.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el alcalde presiden-
te, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al del término del periodo 
de exposición pública de la matrícula; contra 
la resolución del recurso de reposición podrá 
formular reclamación económico adminis-
trativa en el plazo de un mes ante el Tribunal 
Económico Administrativo Regional.
Cuota nacional: contra los actos censales 
de inclusión, exclusión o alteración de los 
datos contenidos en la matrícula del IAE, los 
interesados podrán interponer recurso de re-
posición potestativo ante la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional.
La interposición del recurso de reposición o re-
clamación económico-administrativa 
contra los actos citados no origina-
rán la suspensión de los actos liqui-
datorios municipales subsiguientes.

28 DE MARZO: LA ‘HORA DEL 
PLANETA’. APAGA LA LUZ Y 
SAL AL BALCÓN CON LA LIN-
TERNA DE TU MÓVIL. Este 
año, la Hora del Planeta se 
adapta a las circunstancias 
excepcionales del corona-
virus y WWF se suma a los 
movimientos espontáneos 
de solidaridad de los ciuda-
danos desde las ventanas 
de todo el mundo. Por eso, 
este sábado, 28 de marzo, 
de 20:30 a 21:30 h, la or-
ganización ecologista pro-
pone apagar las luces del 
domicilio, como siempre, y 

además lanzar un mensaje 
en defensa del planeta y de 
esperanza al mundo utili-
zando la linterna del móvil 
(o una linterna tradicional) 
y el lenguaje morse: “Apaga 
la luz. Todo irá bien”. Son 
muchas las aplicaciones de 
móvil que se pueden des-
cargar gratuitamente para 
emitir este mensaje con la 
linterna del smartphone. 
La Hora del Planeta es un 
movimiento que nació en 
2007 como un gesto simbó-
lico para llamar la atención 
sobre el cambio climático. A 

esta acción mundial se han 
unido ciudades de 188 paí-
ses y se han apagado más 
de 17.000 monumentos y 
edificios emblemáticos du-
rante los últimos años. 
En Alcobendas se apagarán 
las luces del Ayuntamien-
to, la Universidad Popular 
Miguel Delibes, el Centro 
Cultural Pablo Iglesias, el 
Centro de Arte Alcobendas 
y Seromal. Asimismo, todas 
las fuentes y glorietas de la 
ciudad se desconectarán 
de la red eléctrica entre las 
20:30 y las 21:30 h. 
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El departamento de Empleo 
del Ayuntamiento de Alco-
bendas ofrece atención y 
servicio estos días tanto de 
forma telefónica como de 
manera telemática.
Y es que, aún desde el 
confinamiento en los ho-
gares, es posible conti-
nuar realizando acciones 
orientadas a la búsqueda 
de empleo (actualizar el 
currículum, buscar ofer-
tas salidas del estado de 
emergencia, realizar for-
mación online, consultar 
webs de empleo…).
Es muy importante man-
tenerse activo e informa-
do a través del Portal de 
Empleo del Ayuntamiento 
de Alcobendas: bolsaem-
pleo.alcobendas.org. Por 
este canal puedes consul-
tar las ofertas que siguen 
en gestión estos días e 
inscribirte en aquellas 
que te interesen y para 
las que cumplas el perfil.  
También se pueden apro-
vechar estos días para ac-
tualizar los datos del per-
fil y del currículum puesto 
que cuantos más datos, 
más posibilidades de con-
seguir una entrevista.
Por otra parte, desde la 
Agencia de Colocación del 
Ayuntamiento de Alcoben-
das se están verificando 
las ofertas de empleo que 
-a causa de la situación de 
emergencia- circulan por 

redes sociales. Una vez 
verificadas se cuelgan en 
redes sociales: Facebook 
(@bolsaempleoalcoben-
das) y Twitter (@ALCBDS_
Empleo).

Prestaciones 
por desempleo
Desde el Servicio de Em-
pleo municipal también se 
informa de que aquellas 
personas que estén en si-
tuación de desempleo pue-
den solicitar desde casa su 
prestación.
Aquellos ciudadanos que 
hayan sufrido un ERTE no 
tienen que realizar ningún 
trámite, ya que será tra-
mitada de ofi cio la inscrip-
ción como demandante de 
empleo. No obstante, se  
ofrece la posibilidad de 
inscripción en el formulario 
exprés de la Comunidad de 

Madrid (comunidad.ma-
drid/tramites-rapidos-des-
empleo). 
Si no se ha sufrido un ERTE, 
pero ha sido despedido, lo 
primero es darse de alta 
como demandante de em-
pleo y, posteriormente, se 
puede solicitar la presta-
ción de desempleo.
Toda la información al 
respecto se encuentra en 
comunidad.madrid/servi-
cios/empleo/gestion-tele-
matica-demanda-empleo. 
Si tiene alguna incidencia o 
difi cultad, puede dirigirse 
al servicio municipal de em-
pleo a través del teléfono 
91 659 76 00 (extensiones 
2301, 2303 y 2016), a través 
del correo electrónico fo-
mentodelempleo@aytoal-
cobendas.org  o en alco-
bendas.org, en el apartado 
de Empleo.

Es importante el acceso constante al Portal Municipal de Empleo: bolsaempleo.alcobendas.org

Mantenerse activo en la búsqueda 
de empleo desde casa
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Con el objetivo de apoyar 
a  los  restaurantes  locales  
y de fomentar el uso de los 
servicios más cercanos evi-
tando así desplazamientos,  
que no son convenientes en 
estos días, el Ayuntamiento 
de Alcobendas está elabo-
rando un listado con esta-
blecimientos que preparan 
comida para llevar a casa o 
que la sirven, directamente, 
a domicilio.
El listado se irá ampliando 
a medida que otros restau-
rantes quieran incorporar-
se.  Para ello, los locales 
que quieran aparecer de-
ben escribir al correo elec-
trónico promocioncomer-
cial@aytoalcobendas.org. 

Locales de restauración 
participantes
Estos son los restaurantes 
que, por el momento, for-
man parte del listado. 
• Laregustosa Original Em-
panadas. C/ Albacete, 11. 
Teléfono 91 146 08 16.

• Pizzería Mamma Mía.  
Avenida de la Ermita, 2. Te-
léfono 91 657 25 87.
• Carl’s Jr. Centro de Ocio Di-
versia. Teléfono 91 113 86 90.
• Tandoori Masala Cocina 
India. Carretera de Fuenca-
rral, 44. Teléfono 91 506 30 
42.
• Juicy Avenue. Avenida de 
Europa, 13. Teléfono 91 704 
98 30.
• Telepizza. C/ Marqués de 
la Valdavia, 6. Teléfono 91 
659 00 99.
• Arrozitos y Más. Avenida 
Olímpica, 32. Teléfono 630 
719 992.

• Carlos Arroces. Paseo de 
la Chopera, 309. Teléfono 
655 644 156.
• Doña Bea. C/ Olivar, 13. 
Teléfono 91 041 67 22.
• Croqueta y Presumida. 
Centro Comercial Carrefour. 
Teléfono 91 662 44 72.
• Arrocería Formentera. 
Avenida de Valdelaparra, 
49. Teléfono 91 490 07 93. 
• New Dubai Doner Kebab. 
C/ Pintor Rosales, 10. Sin 
teléfono de contacto. Pedi-
do a través de Just Eat.
• Papa John’s Pizza. Paseo 
de Fuente Lucha, 7. Teléfo-
no 91 058 71 72. 

COMERCIO | Consulte en la web municipal el listado de los locales más cercanos a su domicilio

Comida para llevar o con entrega a domicilio, 
a un paso de casa

La información com-
pleta de los restau-
rantes con horarios y 
modos de entrega se 
encuentra en la web 
municipal alcobendas.
org y se irá actuali-
zando a medida que 
se amplíe o cambie el 
listado.
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Pese al Estado de Alarma 
y el confi namiento, los ve-
cinos y vecinas pueden 
realizar desde casa hasta 
133 trámites  con el Ayun-
tamiento de Alcobendas. 
Se trata de los trámites 
electrónicos que se pueden 
hacer a través de alcoben-
das.org. Desde gestionar 
una renovación o una alta 
de demanda en la Bolsa de 
Empleo municipal, enviar 
una instancia al Ayunta-
miento o pagar electrónica-
mente una multa de tráfi co, 
por ejemplo.
Ahora, durante el Estado de 
Alarma, más que nunca, la 
web municipal es una he-
rramienta a disposición de 
todos los vecinos y vecinas 
tanto para facilitar la trami-
tación en línea de gestiones 
como para facilitar el acce-
so a la información de ser-
vicio público. Roberto Frai-
le, concejal de Innovación 
y Transformación Digital, 
ha señalado que “nuestro 
objetivo sigue siendo in-

formar y facilitar el acceso 
a las gestiones desde casa 
para todos los ciudadanos 
y empresas que se relacio-
nan con el Ayuntamiento de 
Alcobendas”.
Desde el pasado 15 de mar-
zo se han realizado ya más 
de mil gestiones telemáti-
cas. A través de alcoben-
das.org se pueden realizar 
hasta 133 trámites online; 
para acceder a ellos es ne-
cesario disponer de certifi -
cado electrónico, Cl@ve o 
la Tarjeta de Alcobendas, 
que puede solicitarse gra-
tuitamente, y con la que se 
recibe una contraseña para 
acceder a todos los servi-
cios electrónicos.
En estos momentos, desde 
casa, se pueden gestionar, 
entre otros:
•  Bolsa de Empleo: altas, 
modifi caciones o renova-
ción de la demanda de em-
pleo.
• Instancia general: para 
comunicar cualquier infor-
mación en un procedimien-

to administrativo al Ayunta-
miento.
• Pago de multas.
• Pago voluntario de tribu-
tos municipales, como el 
IBI, tasa de entrada de vehí-
culos, tasa por aparcamien-
to para residentes y tarjeta 
para comerciantes.

“Info Coronavirus” 
En la web municipal, en 
la página principal, se ha 
creado la sección Info Co-
ronavirus con toda la infor-
mación institucional guber-
namental y regional sobre 
el COVID-19. Además, en el 
bloque de información prác-
tica, tiene actividades para 
bebés y para niños, la pro-
gramación especial en RTVE 
Aprendemos en casa y con-
sejos psicológicos para so-
brellevar el confi namiento. 

“Información de Servicio”
También en alcobendas.
org se ha habilitado otra 
sección con Información 
de Servicio en la que se re-
copila toda la información 
sobre los servicios públi-
cos municipales esenciales 
que siguen funcionando 
pese al Estado de Alarma, 
la actualidad sobre la crisis 
sanitaria en el municipio, la 
publicación SietedíaS, los 
nuevos plazos de pago de 
los tributos municipales e 
información sobre todas las 
gestiones telemáticas dis-
ponibles.

La web municipal, 24 horas al día 
al servicio de todos los vecinos y vecinas
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Las mediatecas de Alcoben-
das ponen al alcance de los 
usuarios más de 4.000 pelí-
culas y 10.000 libros, perió-
dicos, revistas y audiolibros 
en versión digital a través 
de la plataforma eBiblioMa-
drid. Para su acceso es ne-
cesario disponer del carné 
de lector de cualquiera de 
las bibliotecas públicas de 
la Comunidad de Madrid, 
pero ahora y de manera 
temporal estos conteni-
dos se abren también a los 
usuarios sin carné.
A través del Portal del Lec-
tor, se puede solicitar un 
acceso provisional que es-
tará activo hasta que las 
mediatecas puedan volver 
a abrir sus puertas. Cuando 
esto ocurra el usuario pue-
de finalizar el trámite y ob-
tener acceso permanente a 
cualquiera de los servicios 
presenciales y online que 
ofrecen.

‘Club de Lectura Virtual’
Bajo el título La buena vida, 
las mediatecas de Alcoben-
das ofrecen un Club de Lec-
tura Virtual para compartir 
y comentar libros con otros 
usuarios sin salir de casa. El 
acceso se realiza desde la 
plataforma eBiblioMadrid 
donde se puede participar 
y disponer de los libros se-
leccionados en préstamo 
para su lectura en línea. 
Una sala virtual de lectura 
que permite participar en 
foros de debate y acceder 
a material complementario 
en cualquier formato. 

‘Mapa Sonoro Literario’
Las mediatecas de Alco-
bendas inician un proyecto 
para Dar voz a las calles de 
Alcobendas que llevan el 
nombre de autores, hom-
bres y mujeres, relevantes 
en nuestra literatura.
Convertiremos, con la cola-

boración y participación de 
los ciudadanos, las calles 
del municipio en Mapas So-
noros Literarios. 
¿Sabías que en Alcobendas 
muchas calles están dedi-
cadas a la literatura? Una 
de ellas es la poeta Gloria 
Fuertes. Con esta autora 
iniciamos este proyecto y 
se irán sumando otras ca-
lles durante 2020.
Te invitamos a participar, 
graba un audio recitando 
un poema de Gloria Fuertes 
desde casa, súbelo a redes 
mencionando a mediatecas 
o envíalo a mediatecas@
aytoalcobendas.org y cola-
borar en la elaboración del 
#MapaSonoroLiterarioAlco-
bendas. Puedes seguir la 
evolución del mapa en las 
redes de mediatecas.

Las mediatecas ofrecen acceso 
libre a los recursos digitales

Oficina de Información Juvenil
CONTACTO 
La Oficina de Información Juvenil de Ima-
gina mantiene el contacto virtual con los 
jóvenes mientras dure el Estado de Alarma. 
En imaginalcobendas.org encuentras re-
cursos y noticias verificadas y actualizadas 
para llevar mejor esta situación. 
Atención por correo electrónico: oij@ima-
gina.aytoalcobendas.org. Por whatsapp:  
674 60 95 03. Por redes sociales:  @AL-
CBDS_Imagina (Twitter), Imagina Juventud 
Alcobendas (Facebook) e @imagina_alco-
bendas (Instagram).

Suspensión de representaciones
DEVOLUCIÓN DE IMPORTE DE ENTRADAS
La devolución del importe de las entradas 
de los espectáculos del Teatro Auditorio y 
del Auditorio Paco de Lucía suspendidos a 
causa del Estado de Alarma se realizará en 
un plazo de 10 a 15 días hábiles en el caso 
de compras realizadas por internet y telé-
fono. El reembolso se hará efectivo en la 
cuenta de la tarjeta con la que se realizó la 
compra. El importe de las entradas 
compradas en efectivo o con tarje-
ta en las taquillas se devolverá una 
vez finalizado el Estado de Alarma.
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La Asesoría Psicológica de Imagina ha re-
estructurado su servicio y durante estos 
días realiza la atención de manera telefóni-
ca para contribuir a la salud psicoemocio-
nal de los jóvenes de Alcobendas que estos 
días pueden sentirse agobiados debido al 
confi namiento y para poder dar continui-
dad a las sesiones ya iniciadas, evitando 
de este modo los posibles efectos adver-
sos de interrumpir el apoyo psicológico de 
forma drástica, sobre todo en estos mo-
mentos de tanta incertidumbre y vulnera-
bilidad a nivel social.
La situación de confi namiento puede llegar 
a provocar reacciones de angustia, ansie-
dad, miedo, etc., aspectos psicológicos 
que pueden necesitar apoyo.
Las atenciones están dirigidas a jóvenes 
de 14 a 35 años y se realizarán los lunes y 
jueves, de 17 a 21 h, y los martes y miér-
coles, de 10 a 14, por el correo electrónico 

habitual (psicologica@imagina.aytoal-
cobendas.org) y de manera excepcional 
se ha habilitado también el 600 727 064 
para atención psicológica telefónica y vía 
whatsapp.
No tratará problemas previamente diag-
nosticados y no realizará ningún tipo de 
tratamiento médico, derivándose en estos 
casos a la institución sanitaria competente. 
La labor de la asesoría es de tipo preventivo 
y de acompañamiento, para evitar que una 
difi cultad llegue a ser un gran problema.

Encuentro por Instagram
La Asesoría Psicológica de Imagina va a reali-
zar un encuentro a través de Instagram todos 
los jueves, a las 20:15 h, en abierto. Conécta-
te a través de @imagina_alcobendas. Puedes 
enviarnos tus propuestas de temas a tratar 
en este abierto o del correo electrónico psico-
logica@imagina.aytoalcobendas.org.

La Asesoría Psicológica de Imagina continúa 
con su atención durante la crisis sanitaria

‘ESCAPE ROOM DESCORONA 
AL VIRUS’. Para facilitar un 
ocio en grupo desde casa, 
el programa de ocio Imagi-
na tu Noche propone a los 
jóvenes de 16 a 30 años 
este escape room con enig-
mas variados y en diferen-
tes soportes que deben ser 

resueltos en equipo. Los 
jóvenes que deseen parti-
cipar pueden inscribirse en 
la actividad en imaginalco-
bendas.org, donde pueden 
conocer toda la información 
sobre la actividad. 

‘IMAGINA TU NOCHE’ SE 
QUEDA EN CASA. La Asocia-
ción juvenil Clandestino y 
la Asesoría de Programas 
Europeos de Imagina han 
puesto en marcha encuen-
tros online, guiados por un 
game master.
Por una lado, desde el mar-
tes 31 de marzo, habrá los 
Encuentros #MEQUEDOEN-
CASA, losmartes, a las 18:30 

h. En estas salas virtuales se 
conocerá gente nueva, se 
charlará y se jugará a juegos 
de mesa adaptados para la 
distancia. Para los mejores 
jugadores también habrá 
premios.
Por otro lado, desde el 
lunes 30 de marzo, se ce-
lebrarán los Encuentros 
#MEQUEDOENCASAENIN-
GLES, de lunes a viernes, 
a las 17:30 h, dinamizados 
por un voluntario europeo, 
permitiendo así aunar ocio, 
sociabilización y práctica 
de este idioma.
Para participar hay que ins-
cribirse en imaginalcoben-
das.org.
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El Ayuntamiento de Alco-
bendas y los centros de-
portivos GOfit han llegado 
a un acuerdo para ofrecer 
contenidos deportivos y 
de salud a través de la 
aplicación desarrollada 
por la cadena de gimna-
sios que, hasta ahora, 
era accesible únicamente 
para sus abonados. 
Desde esta aplicación se 
promoverán hábitos de 
vida saludable que permi-
tan continuar con la prácti-
ca de la actividad física.
Durante el periodo que du-
ren las medidas de confina-
miento decretadas por las 
autoridades, los alcoben-

denses tendrán la posibili-
dad de entrenar de forma 
gratuita, desde su domici-
lio, a través de este servicio 
de entrenamiento virtual 
con la plataforma denomi-
nada GO fit everywhere que 
permite mantenerse activos 
y mejorar su bienestar de 
una manera muy sencilla.
Otra de las ventajas de la 
aplicación es ofrecer el ac-
ceso a vídeos elaborados 
por diferentes profesiona-
les sobre distintas discipli-
nas, para realizar activida-
des de relajación, cardio, 
fuerza y baile. 
Para acceder a estos con-
tenidos hay que registrar-

se en la web alcobendas.
entrenamostufelicidad.
com y descargarse, de for-
ma gratuita, la aplicación 
My GO fit en un dispositivo 
móvil. Una vez registrados, 
los ciudadanos recibirán un 
usuario y contraseña para 
acceder libremente a todos 
los contenidos.
La concejal de Deportes, 
María Espín, ha señalado 
que “este acuerdo se reali-
za con una empresa de Al-
cobendas que colabora con 
el deporte local a través de 
Fundal. Nos va a permitir, 
en este periodo de confina-
miento, hacer actividades 
físicas en casa”.

DEPORTE | Gracias a un acuerdo entre el Ayuntamiento y los centros deportivos GOfit 

Aplicación gratuita para que los vecinos de 
Alcobendas puedan hacer ejercicio en casa

Devolución de cuotas y recibos
ABONO DEPORTE Y ESCUELAS DEPORTIVAS 
El Ayuntamiento ha acordado realizar las de-
voluciones correspondientes a todo el perio-
do en el que no se ha podido prestar el servi-
cio por el Estado de Alarma. La devolución se 
podrá llevar a cabo de dos formas:
Aquellos usuarios que no deseen seguir de 
alta en nuestras actividades recibirán la de-

volución correspondiente al periodo en el 
que no se haya podido prestar el servicio.
Aquellos usuarios que deseen seguir con no-
sotros serán compensados en los primeros 
recibos que se cursen en cuanto finalice el 
Estado de Alarma.
Además, no se ponen al cobro los próximos 
recibos, bien sean mensuales o trimestrales, 
hasta que la situación vuelva a la normalidad.



Ellos te cuidan a ti.

#QuedateEnCasa
Hazlo por ti, hazlo por ellos, hazlo por todos.

¡¡Gracias!!  
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